
APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2020
ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Y
EL MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCIÓN EXENTA No18 96
SANTIAGO, -"6 Die 2019
VISTOS: El Título III de la Ley 19.882, Ley Orgánica de la
Dirección Nacional del Servicio Civil; el artículo 7° de la Ley
N°19.553; el artículo primero de la Ley N°19.882 de 2003
del Ministerio de Hacienda; el Decreto Supremo de Hacienda
N°983 de 2003, modificado por el Decreto Supremo N°787,
de 2004; la Resolución N°7 de 2019 de la Contraloría
General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, en conformidad al artículo 7° de la Ley N°19.553, el
incremento por desempeño colectivo, será concedido a los
funcionarios que "..realicen sus actividades por equipos,
unidades o áreas de trabajo, en relación con el grado de
cumplimiento de las metas anuales fijadas para cada uno de
ellos;

Que, de acuerdo a la letra d) del artículo 7 de la Ley
N° 19.553, las metas, mecanismos de verificación y demás
variables relacionadas, conjuntamente con los respectivos
equipos, unidades y áreas, quedarán establecidos en un
convenio de desempeño que anualmente deberán suscribir
los servicios con el ministro correspondiente;

Que, en ese contexto, la Dirección Nacional del Servicio Civil
remitió al Ministerio de Hacienda, la propuesta de Convenio
de Desempeño Colectivo para el periodo 2020, mediante
Oficio N02489 de 30 de octubre de 2019;

Que, el Ministerio de Hacienda aprobó la propuesta enviada y
sancionó dicho convenio, mediante Resolución Exenta N°412
de fecha 28 de noviembre de 2019;

1080~/2019



RESUELVO:

APRUÉBESE CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO
2020, suscrito entre el Ministerio de Hacienda y la Dirección
Nacional de Servicio Civil, para el período 10 de enero - 31
de Diciembre de 2020, cuyo documento meramente
anexado, forma parte integrante de la presente resolución.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Distribución:

1. Sr. Ignacio Briones Rojas, Ministro de Hacienda.
2. Jefe de Gabinete Ministro de Hacienda.
3. Sr. Francisco Moreno Guzmán, Subsecretario de Hacienda.
4. Srta. Viviana Osario, Coordinación de Servicios Subsecretaria de Hacienda.
5. Archivo Jefe de Gabinete Servicio Civil.
6. Archivo División de Gestión y Desarrollo Institucional.
7. Archivo Area Planificación y Gestión de Procesos.
8. Archivo División Jurídica y de Asuntos Institucionales.
9. Archivo Subdirección de Alta Dirección Pública.
10. Archivo Subdirección de Gestión y Desarrollo Institucional.
11. Archivo Secretaría Técnica del Consejo.
12. Auditor Servicio Civil.
13. Archivo Oficina de Partes Servicio Civil.
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APRUEBA CONVENIO DE DESEMPERo COLECTIVO ARo
2020 DE lA OIRECOÓN NAOONAL DEL SEJMCIO OVIL

SANTIAGO, 28 NOVIEMBRE 2019

EXENTA Ni 412

VISTOS:

Lo dispuesto en el articulo 7" de la Ley NI! 19.553, que
concede Asignación de Modernización; en el Decreto Supremo NO983, de 2003, del Ministerio de Hacienda,
que Aprueba reglamento para la aplicación de incremento por desempeño colectivo del artículo 7" de la
Ley N2 19.553; en los artículos 23 y 24 del D.FL N~ 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de
!a Presidencia, que FIJa texto refundido. coordinado y Sistematizado de la Ley NO 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adrmntstrac.on del Estado; en el Decreto Supremo NO544, de 2019,
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; en el Oficio Ordinario NI! 2489, de 30 de octubre de 2019,
de la Dirección Nacional del Servicio Civil; en el Oficio Ordinario NI! 2228, de <'2de noviembre de 2019, del
Ministerio de Hacienda: en el OfiCIO Ordinario ~Q 2643, de 26 de noviembre de 2019, de la Dtreccrón
Nacional del Servicio Civil; y, en la Resolución NO 7, de 2019, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que, conforme al artículo 7" de la _ey NO 19.553, el
Incremento por desempeño cotecnvo. será concedido a los funcionarios que realicen sus actividades por
equipos, unidades o áreas de trabajo, en retación con el grado de cumplimiento de las metas anuales fijadas
para cada uno de ellos.

2 Que, de acuerdo a la disposición legal citada en el
ccnsrderanoo precedente, las metas, mecanismos de verificación y demás variables relacionadas,
conjuntamente con los respectivos equipos, unidades o áreas, quedarán establecidos en un convenio de
desempel'lo que anualmente deberán suscribir los servtoos con el respectivo Ministro.

RESUELVO:

APRUt:BASE el siguiente convenio de desempeño colectivo
que concede la Asignacíón de Modernización establecida en la Ley NO19553, para el periodo comprendido
entre el 1" de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, suscrito entre el Ministro de Hacienda, don
Ignacio Briones Rajas y el Director Nacional (5) del SerVICIOCivil, don Basrhos Peftouloglou Gattas, cuyo texto
se inserta a continuación:

-CONVENIO DE DESEMPEfilO coucnvo 2020
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN NAOONAl DEL SERVlOO OVIL

En Santiago, entre don IgnaCIO Briones ROJas,Ministro de Hacienda y don Basilios Peftouloglou Gattas,
Director Nacional (5) del Servicio Ovil, acuerdan lo siguiente:

TENIENDO PRESENTE:
Lo establecido en:

La i.ev NQ 19.882, sobre Nuevo Trato Laboral y Sistema de Alta Dirección Pública, y especialmente
en los artículos primero y segundo transirono de la citada Ley y la Ley N9 20955 que Perfecciona el
Sistema de Alta Drrección Pública y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil
El artículo 7 de la Ley N9 19.553
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El Decreto Supremo N~ 983, de 12 de enero del 2004, que aprobó el reglamento para la aplicación
de inc'ernento por desempeño (}1¿Ct:vL',

PRIMERO:
SJscr!D:r el presente Convemo de [)esempe"o ,:oiect".o, cuyos elementos constttunvos se detallan él
contmuacróo

1. Objetivo del Convenio.

LOS objetvcs de este Convento de Dese'"",;:€f'to, ;0'1, por una parte, dotar a los jefes superiores del Servicio
de herramientas destinadas a mejorar '" gest.on mstttucional e mcennvar el trabajo en equrpo de lOS
L'~I~nar'os núb!'cos y, PO' otra, establecer 10$r omprormsos de gestión de lo~ distlntos equrpos de trabajo
que perm tirán una evatuaoóo CO(1 elementos ob;et:vos, de' cumplimiento de dichos cornp-omrsos

Lo elabora:lór de tes CO'T1prorrIS':"~dI' ,,?~tón, qve 'orrnan parte de este converuo, se ha realizado en
fur:,ón de IdS áreas oror.tanas, los oojet.vcs estratégicos incorporado> en les I'e'rnularics Al "Detmuor-es
Estra'(>,~,~,,;' v H 'r"'radOrf'S de.'esel"'",pel'lo' rf"pec!'\/3I"1ente.

2. IdentIficación de los Equipos de Trabajo.

En consrderaclór a 'a estructura del Serv ; o CV'~ Que se encuentra organizada sobre la base de un críteno
de carácter funcional, se decld'ó establece. ¡OS equipos de trabajo s.gureodo este m.srno crnerto

[" "std manera, I~s unidades de t.abs para ia 'ormulélClón del Coover-io de DeserT'pel'\o Colen vo del
SerVICIO Cvil para pi año ¿OlC ha cons.ceredo lo, ursuntos actores vnvc'ucrados e incorporado los
elementos que pf>rf"'ll'an dar cue-ita dp lel> pr.¡ct ca, Idbor.¡les y de ia estr!Jc·ur., operat va de sus Unidades

A>I, se han det.ndo c.ncc equipos de trabajO que :Je5a" )ilan acciones re.evantes para el cumpt.rniento de
la rn.s.ón tn~tlt.JDonal V son responsabies de cor-ducir (' Implementar los procesos que aportan () su mejor
desempeño

Equipo Dirección, Integrado por ',aDlnele, ÁreJ de ComunicaCiones y PartiCipaCión Ciudadana,
I\uditoria [nterro y Secretaria récn:Cil del Consejo

Equipo División Jurrdlca y de Asuntos Instltudonales, Integrado por D,VISión J'Jridica y de Asuntos

Ino (,tucona'es

Equipo Subdlrecdón de Alta Dirección Pública, Integrado por SubdireCCIón de Alta DireCCIón Pública

Equipo Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas, Integrado por' SubdireCCIón de Gestión V

('I¡>sar'ollo de ~e"¡cnas

Equipo División de Gestión y Desarrollo Institucional integrado por [)lvlsion de Gestión y Des<3ffollO

tnsttuc.or-a'

~to,'.rJr C,l j" rno de estos eqcpos de trabajo. así como de losLa l·,; entij .caciar de los func ,ona' rs que • e-

1I '~In'en e I'nO)(.) N9 1, que se adjunta di presente ccnveoo
resoorScl;:,le, de Celda'",10 de f' es sr Cl"-a ~

3. Metas e Indicadores de Gestión.

~~~de~u:,,~~~~ ;~:I~~~~~~~f~~~~~~e~, ••~,~:;;;~a:~,~~rd::c~e~~~~od~~ a~o;'~~t~ ~~e:~~~d~~a~e;~~:
~~rm isc '( r) lo, indicadores de gestl!JI1 .os rr,~d\I)S de l/edlCaClón Y ponderadores respectivos de cad; u,nddI' .~;'~~tasestableCidas A$1'T1ISMC',se han Identlfci!10 íOSplazos de CU:T:pIIMIP.'lto para cada uno e ros

compromiSOS definIdos,
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El detalle de los compromisos de desempeño colectivo por cada equipo de trabajo, con sus metas, plazos y
ponderaciones se presentan en el Anexo NQ 2, Que se adjunta al presente Instrumento.

4. De la forma de Evaluación del cumplimiento de las metas.

E: Se:ViC,o Civil aplicará lo establecido en el Reglamento respectivo, esto es, un sistema de evaluación que
contempla, a lo menos, una evaluación de avance parcial en el cumplimiento de las metas, la que se realizará
a partir de' segundo semestre del año 2020 y una evaluación final Que se realizará durante el mes de enero
del año 2021

las evaluaciones de avance y cumptirníento f'na! tas realizará la Oivtsión de Gestión y Desarrollo
instiLLlunaJ, dependiente de la Oíreccón, 1.3que enviara los informes al Director del Servicio, quien
posteriormente los hará llegar a, MinisteriO de HaCienda,

SEGUNDO:
Cé;e:e establecido que los anexos que se accrnpañan constituyen parte integrante de este Cooven.o

TERCERO:
El presente .nstrumento se firma en 2 ejemplares de ioénuco tenor y data

BASIUOS PEFTOULOGLOU GATTAS, DIRECTOR NACIONAL (S) DEL SERVICIO CIVIL IGNACIO BRIONES ROJAS
MINISTRO DE HACIENDA-. Hay firmas ílegíbles y ttnbres legibles.

tl1

3



_110010

ANEXONtl
RESOLUCiÓN DE CONFORMACiÓN EQUIPOS DE TRABAJO
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_ ••••• <IoCh' ••

DEFINE EQUIPOS DE TRABAJO PARA El CUMPUMIENTO DE METAS Del CONVENIO DE DE5EMPEIQO
COLECTIVO 2020 DE LA DIRECCIÓN NAOONAL DEL SERVICIO CIVIL

RESOLUCiÓN EXENTAN" 1423

SANTIAGO, 10 SEPTIEMBRE2019

VISTOS:
Lo dispuesto en el artículo T' de la ley N"195S3, lo dispuesto en la ley orgánica de la Drrecc.ón Naciona: del
Servrcio (>,'11, contenida en el título IIIde la ley N'19.882 y sus modificaciones; to dispuesto en el Decreto
Supremo Nº 417, de' 11 de marzo de 2018, del tvI!n;steno de Hactenda: lo dispuesto en los artículos 52, 79
y 99 de' Decreto W983, que aprueba reglamento par a la aplicación de Incremento por desempeño colectivo
dei artículo 70 de la ley N"19.553; lo dispuesto e" Id Resolución N" 1600, de Id Ccntralorla General de la
República, O" 2008; y

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 59 del Reglamento para la ar.ltcac.ón de 'ncremente por desempeño colectivo del articulo
72 de ia ley N"19553, Que señala "El jefe Si.penor de Servicio definirá cada afio, antes del 15 de
septiembre, los equipos del organismo de su direccI6n para el período comprendido entre ellº de enero y
el 31 de diCiembre del año SigUiente,,,."

RESUELVO:
Definase lOS equ'pos de trabajo para el cumplir lento de metas del convenio de desempeño colectvo 2020,
de la Dir¡>':C!0n Nacional del SerVICIOCivi!, d'" acuerdo a la conformación Que Q connnuac.on se señala:

" 11984721-3 Alvear Ne!fa Pauia Andrea

3 '6624849·6 I Ardrade veláscuez Mano Roberto

4 18210506-6 I Aragón Aravena Rosano i-ernanca

S 13374900-4 Castülo Agurto Juan Pablo

6 : 16975869-7 Cruces Rueda Gonzalc EduardO

J 13891514-K Del Rlo Correa Bemardta M3r,,,

8 13828S46-4 Hasbún Falla Claudla Antonella

9 11578<:1024 - Hoffmann Opazo FernandO ¡emes
10 t lZ)ó~167-.3 Müder vatdivra Conrado Ernesto

11 le, 188112 4 Muñoz Soto Cesar Antoruo

I
12 ,2; 37622-2 Orellana Maturana Elizaoeh Er;ca

13 :'038"284-7

14 126877439

15 9'121324 8

16 9904'143
11 ". 2S7308·S

ROjasWettlg Magddref'd
Salas Gut,érre¡ Álvaro Andre,
<aunas Gonrdlel Jc':quelirr' Vlv:arla di' ·a,',
Mercedes
S".lnas González tnan Victoria R,>,)and

'rme Toledo Matlas Raú

.-:Área Cornurucaclorves y Part.croación
Cíudadana
Gabinete

1 Sistema Liderazgo Público

Gabinete

Gabinete
, Área Comunicaciones V Participación
, Ciudadana• Sistema Liderazgo Publico

Gabinete
Secretaria Iécruca del CADP
t.rpa corr.un,Cd~iones V Partic,paciónI~ •
Ciudadana

: Área Comunlcac,ones V Participación
Ciudadana, -
Gabinete

Gabinete

Secretana Técnica del CADJ

Gabmete
Sistema L,dera?go Púbü;o
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2 16173931-6
3 15117991-4
4 12350214-
, 13942330-::;

b 1:'939228-7
1 1098!)686-k
8 ; 5456065 ,

9 1898/029-9
10 "Ji208267-1
~1 :<4010: l-iI

~2 ~65.'3'>45-2

U •. )6/2223-4

i4 12120049-k
1:; 162434462

:6 1G633126-k
17 11/021J7-7

18 13474422 7

19 1319125H(
-vr: 1369/471 84;)

21 1679/027 3

ni 119512211

23 9152157-1

24 1575624-0

,6 132573913
26 140882429

2/ 12502522-6

28 16446316-8

29 17484299-1<

30 13290682-:1

,1 18123230

~2 14120':'03-k

3 : 1')714989-1

34 12189r:16-k
35 i.6116878-'"

36 15444738-5
",7 731:¡,,!)4-~

\8 12481717
31j 160/1119j
40 15669133 K

41'165168887
42 1536,340,
~) J 180S~9S4k

Aidana Huenuma1 iennv Ángela

Atvaraoo Palma Fablan Gonzalo

tAray¡¡ Ort.z rorge Hernar.

Arce cara t.orena SOledad

Arce "arra scclo Valeska
, Bdbao arañes Cia\Jdl'.! AleJanara

Bordones ArmlJo Gustavo Cnst.a:
Bravo tspa'za Jorge Eduardo

Bravo Véjares Oan.era A,dre,

CélJ'\iajal Leban Anton.ets f'el ':J'rren

I '~astro ('¡sono Danlela Aleji:lndn

D'Andrea Guzmán Claudia Pi:ltr'Cld

Escutl Popelka Silv.a hzabeth

Fspmoza Vega Carol'na Stepnarua

Fernández Muñoz Anlta Mano

, Frgueroa Miguetes Gabr:el Can-::
(í3:lardo rarnasmre María Alelandra

'_,onzález Ava.cs Cr ,tlan Ar,dré,,
. González Fcnseca R.:¡dr¡go Alvarc

~.<lelin Te!1o M.3r¡3 b,a
Ullo Hartley Carlos Andrés

t óoez Olivares JaV'E'r franCIsco

Mac-lean Gutérrez LUIS HerloertCl

Maramblo Reyes Ma'celo i'at',clcl

I Manpam Navarro Pawc,o Rerle

Melillán Castilio Pablo I>.lberto

M-;ndoza Qu:ñones Car'os Alfred(l

Miño Guerre'-o Oaniela Paz
t -

Montero Moraleda Ia.rne César

Nelra Melis VerOnlca :,abe,

Ornz Álvarez Sonia DJnle,ia

"''10 Piaza Paulina And-e •.•

Reves Araneda Mana' ernanda

Reyes Mt.ríOl Jorge Alexl$

I "leyes Perelra Danlela D",I CJrml'r

hUI¿ Salomon Ronaid EdJardo

I Saavedra Barros EIIl.3oetr Aie,énd'

S,3nchez lorca Nataly Ard,eJ

,clrs Vargas Felrpe .gnac.o

Seto More ra Crlst0pher Daniel

rcrres Ma'tín!'? )andra (ecrla

venegss ROjas tván Tom,j5

¡Área Gestión de la información

Área Gestión de Personas

Área Gestión de la Información

Área Adrmrustracón Interna

Area Gesnon de a I níormaoón
Area P1a'1lf:cacl()n v Gestión de Procesos

Area Tecnotogras ríe la Informaclól"

Área Adrn.rustrac on Interna

Área Planll,,:aClór y Gestión de Proceéo~
Área fecnoioglas de la tnforrnacrón

Area Adrr,nlstracl6n ¡rterna

Área F,na'1z<ls

Área Geston de Personas
Area Adm.mstrac.ón interna

Área Gestión de Personas

Área Gestión de Personas

Á'eil Ge:;t/lr1 de Persona,

Area Gest.on de la InformaCión

Área Tecnologías de la tnformación

Area Fln"nB,

Area Adrnímstrac.ón Interna

Area fecnologlas de .a mforrnaoór

Area Admlr1lstraeló" Interna

A~ea F.'1a'za,•Área Tecnoioglas de ta Información

Área Sestlon de Personas
Área Tecrologlas oe la informaCión

siee Arlmlf).,trar:lón Interna

Árei Teulologlas de 'J I"formér¡ón

Area Ge,hJr de Personas

Área p lanlfCJc .ón y Gestlór de Proceso~

Area eesvor de Perhon.J'S

Área finanZa;'

Área FInanzas

Are~ Ges tll;Jcl de i3 :,formaclI)r

Área Gestión de Per~onas

Area GestlO'1 '1e Persona,

Mea Admmls,'ac1ón Internó

Área Gestión ríe Personas

Área Finanza,
Area I.jpst,Ó I ,le la InformaciM

Areil (,estICn ce ía 1,1form3C11)1'

6
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,
2 12859290 3
~ "1692771<
4 ].Q ~9:224~
') C¡Oó1401-k

6 12210201.'
7 128nf;S9 ~

o 1S844233 I

f; C¡"78024·k

1399r.l'i84

Aguilar Bustarnante Móruca "dtrlc,a

ga'~,ent(JS Alderett' Paola Andrca

Bravo Acevedo Rod' 'CO,
r,cr:b SanttJgo D:,¡~'e la A"ltonl~tc

! F•.•enzalida G,Jerra Claudia ¡'3u.J

Gc,nzálel '.2:0 Lorena Pa,,
W';)lIr~ PIC'lvr,:l Xr'1E"n<l S\,.scln¡.¡• Pízarrc Donoso Nelson ~odngc

(,,~J.) ~~e? Catar.na (ons:d'lld

, Drviscn Jurld,':d y Asuntos Institucionales

DIV'> 6:1 Jurldl~.a y Asuntos mstuucíonares

Div:)lon ;urrdlcd y AsuMOS tnst.tucíonaies
Dtv.stón _",r'dlea y Asuntos tr-snt ••oonale

DiVISión lurdic« y Asuntos tnsntuctonale ,
Dlvls,ór Jvdica y Asuotcsnsttuocnaes

I Dlvls,ón ¡',r, jlr." V Asuntos mstnuoonaies

, DI' s.oo Lro'1lc,' y Asuntos mst.tuc.or.a'es
üv.s.on ,:md,cd y Asuntos .nstnuc.ooees

Abaos Barj,lIa Daniel Crié.tóbal

3 lH!;, 1538·9 1Ahu.,.,,,da lerel Macarena Ceíeste
" 601901~:l' BenM,des Navarrete lI.:ce!j.,¡ ~dr·r,a
'> '143750 j. 7

o U2806ólC,

8 :'.02850%·'
Cj '!.S943248·1,
10 10:149') 72')

1: B3809L1~
12 I :6265922 I

~.3 10403220·6
1~, 1'>.311491·9
1: ~2')()4138,k

~6 91040186
!53&45(,)-1<

;8 17/0i514 ;,

19 1231822 '·S
lO L 3014000·b
21 /698361 ~

1 J 5941830.7,.) l'A,ó')SOl e

)4 11 ¡,.1424l €.
1, 1~ ',:¿;3L'l 1

Bermudez <Jome. ;usara úei har
I

Calderol" cabrera F'¡;\JIII"~ Ar orea

Catoeror rl\)n-ez Fe'nardo He",h

Castañedo MOlira Irgr'd l ilrJ',n.!
Cern .• c; 0;1 A,!'¡arJrd tsabe
Corcovea Arnagaca '.arollra Oerusse
Cornejc (J(;,as Hecto, Andre~

D'Andrea PalOll'llnOS I e sue 'el Rosarrr¡
;)e l;¡ ': ai!e Se;Jl;l¡eÓj'ar'lJ'> Arldres

::'spmoza Al!' Nahlma Consue o

Es;:WIOLJ dtJ valer-a Andre

rtJer,zai;da Rarn-rez AngéhCJ Pa¡nCla

Área Alta [;,reCClÓI" Publica
Árpa Gpston A"F

Area Alta D,re~clón Publica

Area Educación
~Área I.JuccciÓn

Area A'!.! JI'e••c.ón Púbhca

, Área Acompañamiento v Desarrollo AD>-'

I Área Acof"lpafldrn,en~o V Desarrollo AOP

A'ea Alta üírecoón Publica

Area '.iest.ór ADP

Área Alta O recc.on Publica

Área Alta DireCCión Pública

Al ea Alta Drrercron Púbhca
Área Educaclór

·3al••ez '.-!e"d Osvatc VI¡¡u' eh) Área A,ta DlreCClon Pub:'co

Gand.!flJlas ,chieyer Irio.dad Mclr;~ Area Alta Dirección Púbríca

.iebaue- Pe'~il veror.ic 3 '.>ci¿ngp Área Atta Drreccion Pubnca

'.>ocloyCorre.1 Euss lc1rO¡,na Área ,',est,ón ADP

'jon¿~!ez Rupda:. ~UIS Albt'rt Área Gestión AvP

(,ut,érrez P'zarro Mar a I'ugE"',.J Área Alta Drreccón Publica

'n~sVoZ3 Corvalen jor/le ' ¡<J- Árpa Alta Drreccón Públi~a
ulca (3m;>, Marra .ose Are;) Educ.acIQr'
andsberg!:,r sepulveda '.wa j,.,dngt' A,ex Árt'a AItJ Dírecc.óo ¡)ul>Lc.;

,:: i.l,3il\'Q 1.

2, 16369077 1.
le, 1"'598708 1\

41 S89C¡l80 e
,2 101905'l1K

e 160813 ~i& "'acaya isnceros Pa,' verorca
») ll0019b79 iV'anqueguo,l Arr!3gádJ r..anl'i! Andr~a

rAar+lr~z Ar,,:,,'lti ie.cv '~:)re:v

Marte Pala~los MJra' )fj,
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Vega Solís Carlos Patricio

Anótese, Comuníquese y Archívese

ALEJANDRO WEBER P~REZ, DIRECTOR NACIONAL DEL SERVIOO CIVIL. HAY FIRMA ILEGIBLE Y TIMBRES
LEGIBLES.

9

----------~-~ -



Ministerio de
Haciendo

ANEXO NI! 2
COMPROMISOS POR EQUIPOS DE TRABAJO



rI
4J ..

Q) "O
"O

o EltU e eu
!!!.~ :J,l¡l O u .Ée e Cir-

B !1l
.~ o E

'" ~ le :Je ro o tU v

b e E Qj mo cu o e "O ~~ e t> N :> O(IJ O e e>- e, cu N 'e QJ
tU !1l iD O O '" :a. -o
E '" "O 1= !:; (IJ e:cu c.. a.

tU ro OtlI -=s 2 O ro "O a.:g b "e v "O cu ~ o V>..,
~ "O ~ N) e:.~ e ~ .. cu o ro o.a '" o 15 ~ V> uEl ¡:; cu s= '5 E tU e:-o '" ú u ü.íE '" ,... ~~~ '" QJ o 'o:J lo! e- .Q a: E 'o< '" "O e 9 roB 'C> º '- t:;' "O QJ (IJ E'" c.. .. ~ u (IJ "O "Oe <C '" ~ "C e O .E"' ;) e <o" cu-' "O v -c '" O QJ ..... 'o e cs '" -e: G <lo ">- '"

,.,., p cu"O fu Qj '" g ..!!!~ "O '" cuÜ :l "O ,
"O(J e, c:. te ~ C <tio >- 6 o ~ Q >- Ci '~ "O

Ü c: e o a. ~ u c: E i: c:o e u ro cus G .¡:;
I~ 'o :J E ea ~~ ce ~ m .~ \] u mcr::

'C !1l '" '" Qj f!: 'I:UJ l1J tl

'" .gVI .Q -, 'O D e '- "O o cu-' te' e c -' .~ l1J fl., e m 'ro' "'Oo .f}w ro ;;.; o V' E 'O ..::!! e .a oo o,
2 iJ ¡; ~ ;¡; o e, ~ '-...• .•.. <c' a o E E cu ro '"« '" o ~ X "O ro o.

<lJ ez (IJ ¡; "O o •.. $! e 'O ~O c: "O a '" /ti ~ oa .a
E E (IJ '"ü o :> '" c<: s: ü oo o Vl f ~

'O ~ cu '" a. '-« <O I9 E :> _ Vl
Z e- ~ ~ <O Qj e ~ ::l -R:i~ oS .;~ o. 'O O'Z eJ f .,;- QO -ó '" o. l1J Qi ~-o E

~
CIJ c ·CIJ E '" ;:-ro 5 '" cu > ..!!! ..98 o .s

~ '- c ~ 8 E...; .,;- -" cu '" '~ .... e:w cu f IV ." .:-; '" '" Nex: 'O .!!l QJ c: ~ o '" .!S N o CIJz '" ~ .5
c.. .Q

(IJ E (ij' ('., i¡¡ ....•
V>cu ..9 QJ g .a

Qi c: E e: o (IJo <: ~
"O Q) le: "N

~ ~ "O > o '" '"..9 c: o .!!! (IJ O'o <I.Í o o '" QjN oC g .3 roG; 'ti '::> .s '" u V> o 'Oo c.. .a ~ ~ '" N ee .s III O 'O O e e> 15 -8
~ '" V> oS S N (IJ6 '" QJ .b Q) Qjro 9 13 O Q) e: 9 '" ,g e: E~ CIiw c: !! >- m "O '" ~g..,¡ 'ti fu .E-'

~
:::s -8 m '"O ~ O O E '" ~ ÍIJ "O SU

~ '2 ro "O '"Q)

~
>- ro V> (IJ ro QjO

~
"C

~
~

e (IJ

~
(IJ 'OIZ I.!) "" O ~ Ow >- fu >- If'! "Oc.. ~ B !1l ~ a. "C

'- fu ...• <O::¡: "C '" c
~ E '" .8S :g -8 j I.!) ;¡; 'ti o S elj:( Qj p-=l '0 QJ c: VI '" Q.I roW .á' "C o E Q.I '- w 5 Q)o ~ ü ~ " '-c: .8 QJ ) '"o

~
:Q ro 'O CIJ Q) ~ o. QJ

~ :B Vi ~ -o '"Z '" "O "O '"'S: :::s ~ ~ "O "' e ti Qj 9 ~w O es VI O O " O ro~ o Vi <J ~ QJ a.g Qj" 8. 8. s % E :s ~ ~ e e ""O '" m B ~ ~ roU ::> c 'S -5 :::s "C O W ü.í0'0 O' O' O' O' O '" '" :J ;:J
EwU w w •... w ~. .....J Q. O O

z
~ 'O
V) s....• 3¡, -'•. <

~
..,

IXh ~ w
~ Z >:::j •...z'Eu ~ :;!'O Six S

IX

4 i~ ª¡I.U;¡!
§~ i~:E_

~-------~.-- ,---~



.,
IJ

~
3
-¡¡~

j

s 1
8 i
IIJ ja::es
o
L i~
IIJ

<D••!
i8.
"3
.fI'.,
i

11

i

N...



8
'"

....•
ClJ *
" ;:::- ¡f.
'" ";;t ov o

"~

ro ..•
"Ü ro "'" N ~k ~~ ::E

'"~ "c:~ -o ;¡;
11.1 ·0 e-o a ro "!l! 8'"11.1 11.1 '" e tIOs 2:! '""O '" 11.1 <.J
c: ro "O E g E" ro
~ s t::I -9l ;:) o

'z: ro a. ClJ E 1""
o u !!' S ~ o o

O- '" U N

S o~ ¡¡; N~ c: o o
o N

j '" o 3 oe '" ro le::
ClJ "¡¡¡ !< ~ ""E !!:! c: o:;-!!! ~ '" .5<:a. E ~
É

t;; o o:; '"ClJ u " a.



~ ~·it ~
:S. l::1%•



I
••I

I
i

i

I~" ~ .!!! c. " e; ;:"•. ~ "1 º ro e '" e'O O- ." C.
Ce '" o ~i" .; "

,. u E o ~ '"'-e ~ ª '" q E Q_11 1 ~ tji 1) ;C e, ;" c..
~ ro , - Ir.::

'" "~."J:Ix .s <~ O- ijj 8- cr :~f~ "' en C:. v: 'O

4 '"
..!~ o '- ro c. S! o o

Ó
c..' ,J ro o o

'"
o. t!::: " ¡¡¡ u ae "n

~ '" ;:¡ e-'" ~ • ..l .~ E't) e >- o. ".



I1
*oN



i~iH ! . •...

.t.L UI ,pI ~

~pUj ~~¡ ~UJ~J~pll JI'.:¡¡"j i~HJ,,1 r.n~~§~~ ~lun~UuJlLillJi
I

I

~ ~N
N



DO....



'"oc:~
E
.Q

l e

'"•...•



*-o
N

o
N



.~

"



e
1"

..!2 .:s
"Ji~~

~ !!'

,
t:" '

N
N





Coordinación de SéfVlClC)S
VOM
~

24

--------- - ----- -- -- ----



CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2020
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En Santiago, entre Don Ignacio Briones Rojas, Ministro de Hacienda, y Don Basilios
Peftouloglou Gattas, Director Nacional (S) del Servicio Civil, acuerdan lo siguiente;

TENIENDO PRESENTE:

Lo establecido en'

La Ley W 19.882, sobre Nuevo Trato Laboral y Sistema de Alta Dirección Pública, y
especialmente en los artículos primero y segundo transitorio de la citada Ley y la
Ley W 20.955 que Perfecciona el Sistema de Alta Dirección Pública y Fortalece la
Dirección Nacional del Servicio Civil.
El articulo N° 7 de la Ley N° 19.553;
El Decreto W983 del 12 de Enero del 2004, que aprobó el reglamento para la
aplicación de Incremento por desempeño colectivo;

PRIMERO:

Suscribir el presente Convenio de Desempeño Colectivo, cuyos elementos constitutivos
se detallan a continuación:

1.- Objetivo del Convenio:

Los objetivos de este Convenio de Desempeño, son, por una parte, dotar a los jefes
superiores del Servicio de herramientas destinadas a mejorar la gestión institucional e
incentivar el trabajo en equipo de los funcionarios públicos y, por otra, establecer los
compromisos de gestión de los distintos equipos de trabajo que permitirán una evaluación
con elementos objetivos, del cumplimiento de dichos compromisos

La elaboración de los compromisos de gestión, que forman parte de este convenio, se ha
realizado en función de las áreas prioritarias, los objetivos estratégicos, incorporados en
los Formularios A 1 "Definiciones Estratégicas· y H "Indicadores de Desempeño",
respectivamente.

2.- Identificación de los Equipos de Trabajo

En constderación a la estructura del Servicio Civil, que se encuentra organizada sobre la
base de un criterio de carácter funcional, se decidió establecer los equipos de trabajo
siguiendo este mismo criterio.

De esta manera, las unidades de trabajo para la formulación del Convenio de Desempeño
Colectivo del Servicio Civil para el año 2020, ha considerado los distintos actores
Involucrados e incorporado los elementos que permitan dar cuenta de las prácticas
laborales y de la estructura operativa de sus unidades.

Así, se han definido cinco equipes de trabajo que desarrollan acciones relevantes para el
cumplimiento de la misión institucional y son responsables de conducir e implementar los
procesos que aportan a su mejor desempeño



Equipo Dirección. Integrado por Gabinete, Área de Comunicaciones y Participación
Ciudadana, Auditoría Interna y Secretaria Técnica del Consejo.

Equipo División Juridica y de Asuntos Institucionales, integrado por División
Juridica y de Asuntos Institucionales.

Equipo Subdirección de Alta Dirección Pública, integrado por: Subdirección de
Alta Dirección Pública.

Equipo Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas, integrado por
Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas.

Equipo División de Gestión y Desarrollo Institucional, integrado por: División de
Gestión y Desarrollo Institucional

La identificación de los funcionarios que Integran cada uno de éstos equipos de trabajo,
así como de los responsables de cada uno de ellos, se detallan en el Anexo W 1, que se
adjunta al presente convenio

3.- Metas e Indicadores de Gestión.

Los equipos de trabajo Identificados en el punto anterior, han defimdo un conjunto de
metas de gestión para el período comprendido entre el 1° de Enero y el 31 de Diciembre
del año 2020, que consideran en su formulación, los Indicadores de gestión, los medios
de verificación y ponderadores respectivos de cada una de las metas establecidas.
ASimismo, se han identificado los plazos de cumplimiento para cada uno de los
compromisos definidos.

El detalle de los compromisos de desempeño colectivo por cada equipo de trabajo, con
sus metas, plazos y ponderaciones se presentan en el Anexo W 2, que se adjunta al
presente Instrumento.

4.- De la forma de Evaluación del cumplimiento de las metas.

El ServiCIO Civil, aplicará lo establecido en el Reglamento respectivo, esto es, un sistema
de evaluación que contempla, a lo menos, una evaluación de avance parcial en el
cumplimiento de las metas, la que se realizará a partir del segundo semestre del año
2020 y una evaluación final que se realizará durante el mes de Enero del año 2021.

Las evaluaciones de avance y cumplimiento final las realizará la División de Gestión y
Desarrollo Institucional. dependiente de la Dirección, la que enviará los informes al
Director del ServiCIO, quién posteriormente los hará llegar al Ministerio de Hacienda

SEGUNDO:

Déjese establecido que los anexos que se acompañan constituyen parte integrante de
este Convemo

TERCERO:

El presente instrumento se firma en 2 ejemplares de idéntico tenor y data

I
OirfCtor Nacional (S) de Servicio Civil Ministro de Hacienda

- -- ~-~-~~--



ANEXO N°1
RESOLUCiÓN DE CONFORMACiÓN EQUIPOS DE TRABAJO



DEFINE EQUIPOS DE TRABAJO PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS DEL
CONVENIO DE DESEMPEfilo COLECTIVO 2020 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE SERVICIO CIVil

RESOLUCiÓN EXENTA N° t 423

SANTIAGO. i O SI:t' 2019

VISTOS;

Lo dispuesto en el articulo 7" de la Ley N'19 553; lo dispuesto en la ley orgánica de
la Dirección NaCional del ServicIO CIVil, contenida en el titulo 111 de la ley N"19.882 Y
sus modificaciones; lo dispuesto en el Decreto Supremo NO417, del 11 de marzo de
2018, del Mlnlsteno de Hacienda; lo dispuesto en los artlculos 5°, 7° Y 9° del Decreto
N"983. que aprueba reglamento para la aplicación de Incremento por desempel\o
cotecuvo del articulo 7° de la Ley N'19 553. lo dispuesto en la Resolución N"1600,
de la Contralona General de la República. de 2008. y

CONSIDERANDO:

Que. el articulo 5° del Reglamento para la aplicación de Incremento por desempe"o
colectivo del articulo 7° de la Ley N'19553, que $&lIala. "El Jefe Superior de Servicio
definirá cada al\o, antes del 15 de septiembre los eqUipoS del organiSmo de su
direCCión para el periodo comprendido entre el ,0 de enero y el 31 de diCiembre del
ailo siguiente •

RESUELVO:

Definase los equipos de trabajo para el cumplimiento de metas del convenio de
desempello colectivo 2020, de la Dirección Nacional del Servicio Civil, de acuerdo a
la conformación que a continuación se sellala

------------_._-
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ANEXON"2
COMPROMISOS POR EQUPOS DE TRABAJO
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OF. ORO.: No27 69

ANT.: Artículo 19, Decreto Supremo N°983, de
12 de enero de 2004.M.HACIENDA OF PARTES

17 .12.2019 10: 43
MAT.: Remite Resolución para VOBO del

Convenio de Desempeño Colectivo del
Servicio Civil 2020

SANTIAGO, 1 7 Die 2019

A SUBSECRETARIO DE HACIENDA
SR. FRANCISCO MORENO GUZMÁN

DE DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
SR. ALEJANDRO WEBER PÉREZ

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 19 del
Decreto Supremo N°983, Reglamento para la aplicación del incremento por desempeño
colectivo, remito a Ud. para su visación, Resolución Exenta N° 1896 del 06 de diciembre
de 2019, mediante la cual se formaliza el Convenio de Desempeño Colectivo 2020, de la
Dirección Nacional del Servicio Civil.

1. Sr. Ignacio Briones Rojas, Ministro de Hacienda.
2. Jefe de Gabinete Ministro de Hacienda.
3. Sr. Francisco Moreno Guzmán, Subsecretario de Hacienda.
4. Srta. Viviana Osario, Coordinación de Servicios Subsecretaría de Hacienda.
5. Archivo Jefe de Gabinete Servicio Civil.
6. Archivo División de Gestión y Desarrollo Institucional.
7. Archivo Área Planificación y Gestión de Procesos.
8. Archivo División Jurídica y de Asuntos Institucionales.
9. Archivo Subdirección de Alta Dirección Pública.
10. Archivo Subdirección de Gestión y Desarrollo Institucional.
11. Archivo Secretaría Técnica del Consejo.
12. Auditor Servicio Civil.
1':\ Archivo Oficina de Partes Servicio Civil.



M.HACIENDA OF
17.12.2019 10:::RTES

OF. ORO.: No2 769

ANT.: Artículo 19, Decreto Supremo N°983, de
12 de enero de 2004

MAT.: Remite Resolución para VOBo del
Convenio de Desempeño Colectivo del
Servicio CIvil 2020

SANTIAGO, 1 7 ole 2019

A SUBSECRETARIO DE HACIENDA
SR. FRANCISCO MORENO GUZMÁN

DE DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
SR. ALEJANDRO WEBER PÉREZ

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 19 del
Decreto Supremo W983, Reglamento para la apncactón del Incremento por desempeño
colectivo, remito a Ud para su visación, Resolución Exenta N° 1896 del 06 de diciembre
de 2019, mediante la cual se formaliza el Convenio de Desempeño Colectrvo 2020. de la
Dirección Nacional del ServicIo Civil

Sin otro particular, saluda atenta

1 Sr IgnaCIO Bnones Rojas Ministro de Hacienda
2 Jefe de Gabinete MInistro de Hacienda

Sr Francisco Moreno Guzmán. Subsecretano de Hacienda .¡ Srta Vlvlana osono. Coordinación de ServicIos suosecretana de Hacienda.
S Archivo Jefe de Gabinete Servtcio Civil
6 ArchiVO DIVisión de Gestión y Desarrollo Institucional
7 ArchiVO Area Planlflcaclé>n Y GesliOn de Procesos
8 Archivo DivISión Jurldíca y de Asuntos InstituCionales
9 ArchiVO Subdirecclon de Alta DireCCión Publica
10 ArchiVO Subdirección de Gestión y Desarrollo InstitUCional
11 ArchiVO Secretaria Técnica del Consejo
12 Auditor ServiCIO CIvil
13 ArchiVO Oficina de Partes Servicio Civil
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